
  

 

COMUNICADO DE PRENSA No. 04 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Gobernador Arnulfo Gasca Trujillo y la Secretaria de Educación Departamental, Yovana Marcela Peña 
Rojas, se permiten informar a la opinión pública que, con el objetivo de hacer claridad sobre el proceso de 
nombramiento en provisionalidad de docentes en las plazas en vacante definitiva para la I.E. Campo Elías 
Marulanda del municipio de Solano, se han presentado las siguientes novedades que se encuentran en 
trámite: 

1. Actualmente la Institución Educativa cuenta con 29 docentes de 31 nombrados  atendiendo 620 
estudiantes Aproximadamente. 

2. Frente al área de Tecnología e informática, la novedad se presentó por razones de seguridad del 
docente titular del área, quien se reubicó en otra Institución dejando la necesidad docente, razón por 
la cual, para dar solución a dicha necesidad, la Secretaría de Educación asignó una nueva vacante 
para ser seleccionada a través del aplicativo Sistema Maestro, así: 
 

No. VACANTE PERFIL REQUERIDO DOCENTE SELECCIONADO A VINCULAR OBSERVACIÓN 

1 DEFINITIVA TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA ALEXANDER ARTUNDUAGA MARTÍNEZ SISTEMA MAESTRO 

 
3. Igualmente, se informa que, revisada la planta docente de la Institución Educativa Campo Elías 

Marulanda de Solano, se pudo constatar que actualmente tienen 5 docentes que cumplen con el perfil 
en el área de Tecnología e Informática, sin embargo, no se ha recibido por parte del rector solicitud 
de horas extras, las cuales podrían ser cubiertas por los docentes que llenan requisitos, mientras llega 
el docente seleccionado a través del Sistema Maestro. 

4. Frente al área técnica comercial con la especialidad en contaduría, la novedad se presenta por la 
reubicación del docente titular del área en otra Institución dejando la necesidad docente, razón por la 
cual, para no afectar la prestación del servicio docente, la Secretaría de Educación asignó una nueva 
vacante así: 
 

No. VACANTE PERFIL REQUERIDO DOCENTE A VINCULAR OBSERVACIÓN 
1 DEFINITIVA CONTADOR – ESPECIALIDAD JOHN EDINSON TOVAR SÁNCHEZ ESPECIALIDAD 

 
5. Finalmente, y frente a la necesidad de un administrativo se indica que desde el año 2019 fue 

reubicado en otra institución educativa y en la actualidad la Secretaría de Educación nos encontramos 
realizando el estudio técnico de la planta administrativa. 
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